
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

DECRETO N°

VISTOS:

MAT. : AUTORIZA DEVOLUCIÓN
DE FONDOS.-

LAJA- O 5 JUL. 2013

1- Memo N° 260 de fecha 28.06.13, de la Directora Depto. Social, en que solicita
efectuar reembolso de fondos por pago de boletas Frontel;

2.- Boletas N° 16441918, 16983929 Frontel;

3- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores;

D E C R E T O :

1.-ORDENASE al Departamento de Administración y Finanzas, girar cheque a
nombre de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, R.Ü.T. N° 72.796.700-1, por la
suma de $ 4.000, correspondiente a reembolso pago de boletas Frontel efectuadas
por esa Institución y que correspondía pagar al Municipio.-

2.- ORDÉNASE la imputación del presente decreto a la Cuenta 2601006 del
Presupuesto Municipal vigente.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.

HA SEPULVEDA MORA
[¿RETARÍA MUNICIPAL

Depto. Administración y Finanzas
Control Interno
SS.MM./

C A L D E


